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AVANCE DE LOS ACUERDOS TOMADOS POR LA  
COMISIÓN EJECUTIVA DE FECHA 11 DE ABRIL DE 2018.  

 

DIRECCIÓN  TÉCNICA 
 

GESTIÓN Y PATRIMONIO MUNICIPAL DEL SUELO  
 
1º.- Expte. 53/2013 RMS. Dar cuenta del decreto de la Sección Segunda de la Sala de 

lo Contencioso-Administrativo del T.S.J.A., por el que se tiene por desistido al 
recurrente Buildingcenter SAU, declarando terminado el rollo de apelación contra 
resolución de la instancia, favorable a los intereses municipales, desestimatoria de 
recurso contencioso-admtvo. interpuesto contra acuerdo de inadmisión por 
extemporáneo de alzada contra acuerdo de inclusión en el Registro Municipal de 
Solares y Edificaciones Ruinosas y declaración de incumplimiento del deber de 
edificar de la parcela 4-AH del Sector 4 del Plan Parcial Tres del Polígono 
Aeropuerto de Sevilla.  
• APROBADO. 
 

2º.- Expte. 12/16 RMS. Anotar en el Libro del Registro Municipal de Solares y 
Edificaciones Ruinosas la licencia de obras de nueva planta (reformado) concedida 
por la Comisión Ejecutiva en sesión celebrada el 24 de enero de 2018 para la finca 
sita en calle Resolana, nº 36. 
•  APROBADO. 

 
LICENCIAS E INSPECCIÓN URBANÍSTICA  

 
3º.- Expte.:  984/2017 L.U. (Asto.. 1335=2017)  Conceder licencia de obras de nueva 

planta de edificio desarrollado en dos plantas y ático retranqueado, destinado a una 
vivienda y garaje en planta baja, según proyecto sin visar con fecha de entrada en 
registro el 22 de Mayo de 2017, para la finca sita en CALLE VIRTUD Num. 41 
acc.A. (Distrito: Triana). 
• APROBADO. 

 
4º.- Expte.: 1577/2017 L.U. (Asto. 2148=2017) Conceder licencia de obras de nueva 

planta  por sustitución para edificio desarrollado en dos plantas y destinado a 
vivienda unifamiliar, según proyecto básico visado por C.O.A.S. con el nº 
17/002717–T001 de fecha 10 de agosto de 2017, para la finca sita en CALLE 
NUESTRA SEÑORA DE LA SALUD Num. 6. (Distrito: Triana). 
• APROBADO. 

 
5º.- Expte.:  20/2017 L.U. (Asto. 328=2018)  Conceder licencia de obras de reformado 

de proyecto, con licencia concedida, en su estado final, consistente en 
modificaciones de la distribución del edificio desarrollado en tres (3) plantas y ático, 
sin cambio de uso de vivienda unifamiliar, según  proyecto  visado  por  el  C.O.A.S.  
con  el número 16/003473-T002, para la finca sita en CALLE VIRGEN DEL MAR 
Num. 5. (Distrito: Triana). 
• APROBADO. 
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6º.- Expte.:  1576/2014 L.U. (Asto. 3123=2017) Conceder licencia de obras de 

reformado de proyecto, con licencia concedida, consistente en el derribo y 
reconstrucción del muro de fachada, según proyecto con entrada en el Registro 
Auxiliar de la Gerencia de Urbanismo con fecha 24 de noviembre de 2017 para la 
finca sita en CALLE BAJELES Num. 30 (Distrito: Casco Antiguo) 
• APROBADO. 

 
7º.- Expte.: 129/2016 L.U. (Asto. 3140=2017) Conceder licencia de obras de reforma 

del proyecto aprobado anteriormente consistente en cambios en la distribución y 
alzados del edificio inicialmente proyectado, manteniéndose el uso de 4 viviendas y 
sótano para 5 plazas de aparcamiento y 1 trastero, según proyecto visado por el 
C.O.A.S. con el nº 16/003312-T004, para la finca sita en CALLE GOYA Num. 30. 
(Distrito: Nervión). 
• APROBADO. 

 
8º.- Expte.: 292/2017 L.U. (Asto. 3200=2017)  Conceder licencia de obras de reforma 

del proyecto con licencia concedida, que refleja el estado final de obras 
consistentes en sustitución de dos máquinas exteriores de climatización, según 
proyecto sin visar presentado con fecha de entrada en registro 07 de diciembre de 
2017, para la finca sita en PLAZA GAVIDIA Num. 10. (Distrito: Casco Antiguo). 
• APROBADO. 

 
9º.- Expte.: 768/2016 L.U. (Asto. 3124=2017) Conceder licencia de obras de reformado 

de proyecto, con licencia concedida, consistente en variaciones de la distribución y 
ampliación de la planta tercera, de un edificio desarrollado en dos plantas para 
vivienda unifamiliar con garaje en planta baja, según proyecto visado por el 
C.O.A.S. con el número 16/001456-T004 para la finca sita en CALLE 
ENLADRILLADA Num. 60 (Distrito: Casco Antiguo) 
• APROBADO. 

 
10º.- Expte.: 1957/2015 L.U. (Asto. 2594=2017) Conceder licencia de obras de reforma 

parcial del proyecto que obtuvo licencia con variaciones de escasa entidad en la 
altura de los petos de azotea con una de las fincas colindantes, en la zona de la 
piscina proyectada, según anexo a la memoria con visado nº 00102/16  T05, de 13 
de noviembre de 2017 para la finca sita en CALLE NIÑA Num. 44 (Distrito: San 
Pablo - Santa Justa). 
• APROBADO. 

 
11º.- Expte.: 1910/2016 L.U. Rectificar el acuerdo que concedió licencia urbanística para 

obras de reforma menor de oficina en planta baja de edificio existente adecuando 
su uso a vivienda, según proyecto visado por C.O.A.S. con nº 16/003039-T001 y 
documentación complementaria presentado en el registro con fecha 16/3/2017, 
para la finca sita en  CALLE SAN VICENTE Num. 100 - BAJO 1-B. (Distrito: Casco 
Antiguo).  
• APROBADO. 
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12º.- Expte.: 1924/2015 L.U. (Asto. 2582=2017) Conceder licencia de obras de reforma 

del proyecto con licencia concedida, que refleja el estado final de obras, según 
reformado de proyecto y documentación complementaria aportados, visados por el 
C.O.A.S. con el nº 15/002595 T005 y T007 respectivamente, para la finca sita en 
CALLE ADRIANO Num. 16 BAJO( Distrito: Casco Antiguo). 
• APROBADO. 

 
13º.- Expte.: 2058/2015 L.U. (Asto.. 2545=2015)  Conceder licencia de obras de reforma 

menor de local para su adecuación a clínica veterinaria, incluso instalación de 
rótulo luminoso a nivel de planta baja, según proyecto presentado en el registro de 
esta Gerencia de Urbanismo el 5 de noviembre de 2015, para la finca sita en 
CALLE CORTIJO DE ALBARRANA Nº 9, LOCALES 10 y 11. (Distrito: norte). 
• APROBADO. 

 
14º.- Expte.: 1308/2017 L.U. (Asto. 1780=2017)  Conceder licencia de obras de reforma 

menor, en vivienda en planta baja de edificio existente, según proyecto visado por 
C.O.A.S., con nº 17/000898-T001 y documentaciones complementarias sin visar 
presentadas en el registro auxiliar de este Servicio el 03 de octubre de 2017 y el 07 
de febrero de 2018, para la finca sita en CALLE HESPÉRIDES Num. 9 - LOCAL 2. 
(Distrito: San Pablo - Santa Justa). 
• APROBADO. 

 
15º.- Expte.: 1316/2017 L.U. (Asto.. 1793=2017) Conceder licencia de obras de reforma 

menor de local situado en la planta baja de edificio existente, manteniendo su uso 
de recreativo, según proyecto visado por el C.O.A.A.T. de Sevilla con nº 
381898|VE/49923, para la finca sita en CALLE SAN JACINTO Nº 4 - LOCAL 
A.(Distrito: Triana). 
• APROBADO. 

 
 
16º.- Expte.: 1994/2017 L.U. (Asto. 2705=2017)  Conceder licencia de obras de reforma 

menor de local ubicado en la planta baja del edificio para adecuarlo al uso 
recreativo de pizzeria, según proyecto presentado en registro el 26 de octubre de 
2017, para la finca sita en CALLE PUERTA DE CARMONA Num. 4, LOCAL 
IZQUIERDA. (Distrito: Casco Antiguo). 
• APROBADO. 

 
 
17º.- Expte.: 1043/2017 L.U. (Asto. 1429=2017) Conceder licencia de obras de reforma 

menor para obras de redistribución interior, incorporando la cocina al salón-
comedor y la elevación de parte de los espacios libres a cota de planta baja de una 
de las viviendas de dos plantas y sótano existentes en la parcela junto a otras cinco 
viviendas adosadas entre sí, ajustado a proyecto básico y de ejecución COAS 
17/001840 T001 y T003 para la finca sita en CALLE MAR Nº 4 (Distrito: Este) 
• APROBADO. 
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18º.- Expte.: 1651/2017 L.U. (Asto. 2235=2017). Conceder legalización de obras de 
reforma menor consistente en redistribución de una oficina existente en edificio 
residencial plurifamiliar, resultando una oficina y una vivienda, según proyecto y 
documentación complementarias, visados por el C.O.A.S. con los nº 17/002992 – 
T001 y T003, para la finca sita en AVDA MENÉNDEZ PELAYO Num. 53, PTA 1º  
PUERTA 2. (Distrito: Casco Antiguo). 
• APROBADO. 

 
19º.- Expte.: 1067/2016 L.U. (Asto.. 1450=2016). Conceder legalización de obras de 

reforma menor de un local desarrollado en planta baja y sótano al uso de bar con 
cocina y sin música, incluso ejecución de acceso al mismo ocupando viario público, 
según documentación técnica presentada en el Registro con fecha 22 de junio y 22 
de julio de 2016, documentación técnica visada por el C.O.A.A.T.S. con número 
376488/VE/37015 y documentación técnica presentada en registro el 15 de marzo, 
28 de abril y 31 de octubre de 2017, para la finca sita en CALLE BARTOLOME DE 
MEDINA Num. 21-BAJO-DCHA -  ACC. (Distrito: Nervión). 
• APROBADO. 

 
20º.- Expte.: 1528/2017 L.U. (Asto. 2090=2017) Conceder licencia de obras de reforma 

parcial de local comercial en planta baja de edificio existente, adecuando su uso a 
vivienda, según proyecto visado por C.O.A.S., con nº 17/002766-T001 y T003, para 
la finca sita en CALLE PEÑALARA Num. 22. (Distrito: Sur). 
• APROBADO. 

 
21º.- Expte. 1146/2015 L.U. (Asto. 1378=2015) Conceder legalización de obras de 

reforma parcial en local situado en la planta baja de edificio existente, adecuando el 
uso pormenorizado al de oficina para la implantación de la actividad de centro 
médico diagnóstico, según proyecto visado por el C.O.A.S. con nº 15/001371-T001-
T003 y documentación complementaria presentada en el Registro General de esta 
GU con fecha 7 de marzo de 2016 para la finca sita en AVDA DIEGO MARTÍNEZ 
BARRIO Num. 10, LOCALES B, E, BF, BG, BH (Distrito: Sur). 
• APROBADO. 

 
22º.- Expte.: 1318/17 L.U. (Asto. 1796=17) Conceder licencia de obras de reforma 

parcial y ampliación de parte de edificio existente, actuándose sobre el ala sur del 
conocido como “Pabellón del Futuro” de la Expo 92, adecuando su uso socio 
cultural para la sede de la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales, según 
proyecto básico visado por C.O.A.S. con el nº17/002273–T001 de fecha 22/06/17, 
para la finca sita en C/ CAMINO DE LOS DESCUBRIMIENTOS Nº 8-Pabellón del 
Futuro. (Distrito: Triana). 
• APROBADO. 

 
23º.- Expte.: 1290/2016 L.U. (Asto. 1736=2016) Conceder licencia de obras de reforma 

parcial de local situado en la planta baja de edificio existente, adecuando su uso al 
pormenorizado de almacenamiento, según proyecto con fecha de entrada en 
registro auxiliar de esta GU el 25 de julio de 2016 para la finca sita en CALLE 
SANTA MARÍA DE LOS REYES Num. 4 (Distrito: Macarena) 
• APROBADO. 



 

 

Avda. de Carlos III s/n, 41092 – Sevilla 
Teléfono: 955 476 300 · http://www.sevilla.org/urbanismo/ 

 

5 

24º.- Expte.:  502/2017 L.U. (Asto.. 688=2017)  Conceder licencia de obras de reforma 
de la planta baja y entreplanta del actual edificio, para un local sin uso determinado 
y de cambio de uso de residencial (plurifamiliar) a terciario (7 apartamentos 
turísticos) en el resto del inmueble, de un edificio desarrollado en tres (3) plantas y 
ático, según proyecto y documentación complementaria con entradas en el 
Registro Auxiliar de la Gerencia de Urbanismo, con fechas 15 de marzo, 14 de 
septiembre y 4 de diciembre de 2017, respectivamente, para la finca sita en CALLE 
CUNA Num. 4. (Distrito: Casco Antiguo). 
• APROBADO. 

 
25º.- Expte.: 1129/2017 L.U. (Asto. 1554=2017)  Conceder licencia rehabilitación 

mediante la reforma parcial y ampliación de la actual edificación desarrollada en 
tres (3) plantas, para despacho doméstico y vivienda unifamiliar, según proyecto y 
documentación complementaria con entradas en el Registro Auxiliar  de la 
Gerencia de Urbanismo con fechas el 13 de junio y 3 de noviembre de 2017, 
respectivamente, para la finca sita en CALLE JUAN RABADÁN Num. 24. (Distrito: 
Casco Antiguo). 
• APROBADO. 

 
26º.- Expte.: 1954/2016 L.U. (Asto. 2584=2016) Conceder licencia de obras de 

consolidación estructural, consistentes en consolidación de la cimentación, 
reconstrucción de los muros de que se consideren así como la sustitución de los 
forjados; de acondicionamiento, mediante la ejecución de nueva instalación de 
saneamiento general y de aguas pluviales exclusivamente; y de conservación y 
mantenimiento consistente en ejecución de cerramientos a patio y sustitución de 
las carpinterías y cerrajerías exteriores; resultando un edificio sin uso definido, 
según proyecto presentado en el Registro con fecha 08.11.2016, así como proyecto 
y documentación complementaria visados por el C.O.A.S. con el nº 17/002405 – 
T001 y T002 y posterior documentación complementaria presentada con fecha 
18.09.2017 para la finca sita en CALLE MARÍA AUXILIADORA Num. 3 (Distrito: 
Casco Antiguo) 
• APROBADO. 

 
27º.- Expte. 966/2017 L.U. (Asto.. 1310=2017)  Conceder licencia para la legalización de 

obras de adecuación de local desarrollado en planta baja del edificio referenciado 
para destinarlo al uso terciario de comercio de telas, tapices artesanales y 
similares, conforme al proyecto presentado sin visado con fecha de entrada en el 
registro el 18/05/2017 y documentación complementaria de 29/12/2017, incluida la 
instalación publicitaria consistente en rótulo a nivel de planta baja y toldo, para la 
finca sita en CALLE ALMIRANTE APODACA Num. 13 - LOCAL BAJO. (Distrito: 
Casco Antiguo). 
• APROBADO. 

 
28º.- Expte.: 2246/2017 L.U. (Asto. 3044=2017) Conceder legalización del estado actual 

y los usos de local en planta baja y vivienda unifamiliar en plantas superiores 
implantados en el edificio referenciado, según expediente de legalización visado 
por el C.O.A.S. con el número 17/002756-T001 para la finca sita en CALLE FERIA 
Num. 60 (Distrito: Casco Antiguo). 
• APROBADO. 
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29º.- Expte.: 2245/2017 L.U. (Asto. 3043=2017)  Conceder legalización del estado actual 
de las plantas superiores y los usos implantados en el edificio referenciado de local 
en planta baja y vivienda unifamiliar en el resto de las plantas, según expediente de 
legalización visado por el C.O.A.S. con el número 17/003350-T001, para la finca 
sita en CALLE HERNANDO COLÓN Num. 37. (Distrito: Casco Antiguo). 
• APROBADO. 

 
30º.- Expte.: 1876/2017 L.U. (Asto. 2540=2017)  Conceder legalización de las obras de 

cambio de uso de local a vivienda, según expediente de legalización visado por 
C.O.A.S. con el nº 17/001937 –T001 de fecha 12  de julio de 2017, para la finca sita 
en PLAZA EL ALJARAFE Num. 1 – BAJO. (Distrito: Sur). 
• APROBADO. 

 
31º.- Expte.: 2267/2017 L.U. (Asto. 3074=2017) Conceder licencia de obras de 

ampliación por colmatación, para la instalación de un centro de transformación 
según proyecto sin visar presentado  en el registro con fecha 11 de diciembre de 
2017, para la finca sita en CALLE COMERCIO Num. 57 (Distrito: San Pablo - Santa 
Justa) 
• APROBADO. 

 
32º.- Expte.: 2092/2017 L.U. (Asto. 2827=2017) Conceder licencia de obras de refuerzo 

del estribo del tejaroz de la fachada principal del Museo de Artes y Costumbres 
Populares de Sevilla, según documento técnico presentado en el Registro general 
con fecha 31 de octubre de 2017, para la finca sita en PLAZA AMÉRICA. MUSEO 
DE ARTES Y COSTUMBRES POPULARES. (Distrito Sur). 
• APROBADO. 

 
33º.- Expte.: 2044/2017 L.U. (Asto. 2770=2017)  Conceder licencia de obras de drenaje 

de la fachada posterior del Museo de Artes y Costumbres Populares de Sevilla, 
según documento técnico presentado en el Registro general con fecha 23 de 
octubre de 2017, para la finca sita en PLAZA AMÉRICA-MUSEO DE ARTES Y 
COSTUMBRES POPULARES. (Distrito: Sur). 
• APROBADO. 

 
34º.- Expte.: 355/2018 L.U. (Asto. 468=2018) Conceder licencia de obras consistentes 

en la instalación de una placa cerámica conmemorativa de los cincuenta años del 
nacimiento de la parroquia, de 60x45 centímetros, en la planta baja de una de las 
fachadas que conforman la plaza de la Virgen del Pilar, según documentación 
carente de visado colegial y con fecha de entrada en registro 12 de marzo de 2018, 
para la finca sita en  PLAZA VIRGEN DEL PILAR S/N. (Distrito Macarena). 
• APROBADO. 

 
35º.- Expte.: 1729/2017 L.U. (2338=2017). Denegar licencia de obras de ampliación por 

remonte de una planta sobre la baja existente, adaptándola a vivienda. El edificio 
resulta de dos plantas para dos viviendas, ajustadas a proyecto básico y de 
ejecución visado COAS 17/002613 T001, para la finca sita en CALLE ROQUE 
HERNÁNDEZ Num. 26. (Distrito: Nervión). 
• APROBADO. 
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36º.- Expte.: 1172/2017 L.U. (1605=2017) Denegar licencia de obras de reforma menor, 
consistente en sustitución de revestimientos para adecuar un local a vivienda, 
según proyecto visado por C.O.A.S., con nº 17/001740-T001 y documentación 
complementaria presentada en el registro de esta Gerencia el 25 de septiembre de 
2017 y 08 de febrero de 2018, para la finca sita en CALLE GENARO PARLADE 
Num. 4 – BAJO. (Distrito: Sur). 
• APROBADO. 

 
37º.- Expte.: 1930/2017 L.U. (2623=2017) Denegar licencia de obras de eliminación del 

cableado de suministro de alimentación eléctrica al centro educativo existente, 
eliminación de caja de fusibles en fuera de uso y sustitución de los armarios de caja 
general de protección y de lectura, según instrucciones de Endesa, por uno 
estandarizado, en base a la memoria técnica supervisada por la Gerencia 
Provincial de Sevilla de la Agencia Pública Andaluza de Educación con fecha 7 de 
julio de 2017, para la finca sita en PASEO DE CATALINA DE RIBERA. (Distrito: 
Casco Antiguo). 
• APROBADO. 

 
38º.- Expte.: 261/2015 L.U. (Asto. 2828=2016) Tomar conocimiento de las  licencia de 

obras de reformado de proyecto, con licencia concedida, consistente en 
modificaciones de la distribución del edificio, resultando un inmueble desarrollado 
en tres (3) plantas y ático para dos locales sin uso definido en planta baja, seis (6) 
viviendas y sótano para cuatro (4) plazas de  garaje, según  Proyecto  visado  por  
el  C.O.A.S.  con  el número 16/000764-T003 y Documentación Complementaria 
con entrada en el Registro telemático de la Gerencia de Urbanismo  con fecha 11 
de julio de 2017, para la finca sita en CALLE BETIS Num. 37. (Distrito Triana). 
• APROBADO. 

 
39º.- Expte.: 1776/2017 L.U.(2394=2017) Declarar expresamente innecesaria la 

obtención de licencia para proceder a la inscripción de la finca registralmente 
independiente la parcela sita en CALLE LAS CABEZAS DE SAN JUAN Num. 42. 
(Distrito: Cerro – Amate). 
• APROBADO. 

 
40º.- Expte.: 2453/2015 L.U. (Asto. 3106=2015) Tomar conocimiento de la prórroga de la 

licencia concedida para obras en la finca sita en en CALLE ANTONIA DÍAZ Num. 6. 
(Distrito Casco Antiguo). 
• APROBADO. 

 
41º.- EXPTE.: 135/2018 O.P.  Requerir la legalización de las obras ejecutadas sin 

licencia en la finca sita en CALLE BETIS Num. 1, LOCAL (Distrito Triana). 
• APROBADO. 

 
42º.- Expte.: 195/2016 O.P. Ordenar las medidas necesarias para la restitución de la 

realidad física alterada en la finca sita en CALLE SAN LUIS Num. 140 ENTRADA 
TRASERA CALLE MACARENA Nº 2 LOCAL BAR ESPERANZA (Distrito Casco 
Antiguo). 
• APROBADO. 
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43º.- Expte.: 109/2014 O.P. Ordenar las medidas necesarias para la restitución de la 
realidad física alterada en la finca sita en PLAZA FAUSTO Num. 6 (Distrito 
Macarena). 
• APROBADO. 

 
44º.- Expte.: 207/2015 O.P. Ordenar las medidas necesarias para la restitución de la 

realidad física alterada en la finca sita en CALLE REDES Num. 31, PLANTA 
SEGUNDA VIVIENDA INTERIOR (Distrito Casco Antiguo) 
• APROBADO. 

 
45º.- Expte.: 168/2013 – O.P.  Imponer primera multa coercitiva por incumplir el acuerdo 

que ordenó las medidas necesarias para la reposición de la realidad física alterada, 
en la finca sita en CALLE RECAREDO Num. 28,  LOCAL 2. (Distrito Nervión). 
• APROBADO. 

 
46º.- Expte.: 195/2016 O.P. Imponer primera multa coercitiva por incumplimiento del 

acuerdo de 31 de mayo de 2017, por el que se requirió la legalización de las obras 
de reforma del local sito en CALLE SAN LUIS Num 140, ENTRADA TRASERA 
CALLE MACARENA Nº 2 LOCAL “BAR ESPERANZA” (Distrito Casco Antiguo). 
• APROBADO. 

 
47º.- Expte.: 174/2013 O.P. Imponer primera multa coercitiva por incumplir el acuerdo 

por el que se ordenó las medidas necesarias para la reposición de la realidad física 
alterada en la finca sita en CALLE SANTIAGO Num. 37 PTA. 8 (Distrito Casco 
Antiguo). 
• APROBADO. 

 
48º.- Expte.: 73/2007 O.P. Imponer primera multa coercitiva por incumplir el acuerdo por 

el que se ordenó las medidas necesarias para la reposición de la realidad física 
alterada en la finca sita en CALLE SOL Num. 37 (Distrito Casco Antiguo). 
• APROBADO. 

 
49º.- Expte.: 345/2011 O.P. Imponer primera multa coercitiva por incumplir el acuerdo 

por el que se ordenó las medidas necesarias para la reposición de la realidad física 
alterada en la finca sita en BARRIADA EL AVION  FRENTE A PARCELA DE 
HERTZ (Distrito Este-Alcosa-Torreblanca). 
• APROBADO. 

 
50º.- Expte.: 202/2013 O.P. Imponer primera multa coercitiva por incumplir el acuerdo 

por el que se requirió la legalización de las obras realizadas en la finca sita en 
CALLE ÁLVAREZ QUINTERO Num. 19, 1º (Distrito Casco Antiguo). 
• APROBADO. 

 
51º.- Expte.: 146/2013 O.P. Imponer segunda multa coercitiva por incumplir el acuerdo 

por el que se requirió la legalización de las obras ejecutadas en la finca sita en 
CALLE CIUDAD DE CARLET Num. 10, PLT. BAJA, LOCAL (PELUQUERIA) 
(Distrito Este - Alcosa - Torreblanca). 
• APROBADO. 
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52º.- Expte.: 162/2011 O.P. Imponer segunda multa coercitiva por incumplir el acuerdo 

por el que se ordenó las medidas necesarias para la reposición de la realidad física 
alterada en la finca sita en CALLE ASUNCIÓN Num. 34-1ºA. (Distrito Los 
Remedios). 
• APROBADO. 

 
53º.- Expte.: 374/2008 O.P. Imponer segunda multa coercitiva por incumplir el acuerdo 

por el que se ordenó las medidas necesarias para la reposición de la realidad física 
alterada en la finca sita en CALLE JOSÉ MARÍA IZQUIERDO Num. 3 (Distrito 
Macarena). 
• APROBADO. 

 
54º.- Expte.:  71/2008 – O.P.  Imponer quinta multa coercitiva por incumplir el acuerdo 

que ordenó las medidas necesarias para la reposición de la realidad física alterada, 
en la finca sita en CALLE DUQUE CORNEJO Num. 5 – 7, VIVIENDA Nº 3. (Distrito:  
Casco Antiguo). 
• APROBADO. 

 
55º.- Expte.:  105/2005 – O.P.  Imponer quinta multa coercitiva por incumplir el acuerdo 

que ordenó las medidas necesarias para la reposición de la realidad física alterada 
en la finca sita en CALLE REGINA, Num. 15, ACC A. (Distrito:  Casco Antiguo). 
• APROBADO. 

 
56º.- Expte.: 374/2011 – O.P. Dejar sin efecto el acuerdo que impuso segunda multa 

coercitiva, por incumplimiento del acuerdo que requirió la legalización de las obras 
realizadas sin licencia, en la finca sita en CALLE SIERPES Num. 39, acc.A. 
(Distrito:  Casco Antiguo). 
• APROBADO. 

57º.- Expte.: 285/2014 O.P. Dejar sin efecto el acuerdo de Comisión Ejecutiva de 19 de 
julio de 2017, por el que se impone primera multa coercitiva por incumplir el 
acuerdo por el que se ordenó las medidas necesarias para la reposición de la 
realidad física alterada en la finca sita en CALLE AMOR DE DIOS Num. 44 - BAR 
LA BOHEMIA (Distrito Casco Antiguo). 
• APROBADO. 

 
58º.- Expte.: 30/2018 PUB Ordenar la inmediata suspensión del uso de la instalación 

publicitaria existente en la finca sita AVDA LA CONSTITUCIÓN Num. 27, Plt. 1 Pta. 
C, SEVILLA 2000 (Distrito Casco Antiguo). 
• APROBADO. 

 
59º.- Expte.: 31/2018 – PUB. Ordenar la inmediata suspensión del uso de la instalación 

publicitaria existente en la finca sita AVDA LA CONSTITUCIÓN Num. 27 - LOCAL 
BAJO "BURGER KING". (Distrito Casco Antiguo). 
• APROBADO. 
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60º.- Expte.:  31/2017 – PUB.  Imponer primera multa coercitiva por incumplir el acuerdo 
que ordenó la inmediata suspensión del uso de la instalación publicitaria existente 
en la finca sita en CALLE O´DONNELL Num. 5-LOCAL. (Distrito Casco Antiguo). 
• APROBADO. 

 
61º.- Expte.: 23/2017 PUB Imponer primera multa coercitiva por incumplir el acuerdo por 

el que se ordenó la inmediata suspensión del uso de la instalación publicitaria 
existente en la finca sita en CALLE DELGADO Num. 4 -  LOCAL (Distrito Casco 
Antiguo). 
• APROBADO. 

 
62º.- Expte.: 24/2012 PUB Imponer segunda multa coercitiva por incumplir el acuerdo 

por el que se ordenó la inmediata suspensión del uso de la instalación publicitaria 
existente sin licencia en la finca sita en la AVDA ALCALDE MANUEL DEL VALLE, 
ESQUINA PUEBLO SAHARAUI (Distrito San Pablo – Santa Justa). 
• APROBADO. 

 
63º.- Expte.: 8/2008 PUB Imponer quinta multa coercitiva por incumplir el Acuerdo de 

Comisión Ejecutiva de fecha 12/06/2013, por el que se ordenó la inmediata 
suspensión del uso de la instalación publicitaria existente sin licencia en la finca sita 
en CALLE DOCTOR FLEMING, Num 1 (Distrito Palmera-Bellavista) 
• APROBADO. 

 
64º.- Expte.:  23/2009 – PUB.  Imponer sexta multa coercitiva por incumplir el acuerdo 

que ordenó la inmediata suspensión del uso de la instalación publicitaria existente 
en la finca sita en C/ IMAGEN Nº 2, ESQ. PLAZA DE LA ENCARNACION. (Distrito 
Casco Antiguo). 
• APROBADO. 

 
65º.- Expte.:  172/1996 – PUB.  Imponer octava multa coercitiva por incumplir el acuerdo 

que ordenó la inmediata suspensión del uso de la instalación publicitaria existente 
sin licencia en la finca sita en AVDA. KANSAS CITY s/n, JUNTO A GASOLINERA 
SAN PABLO. (Distrito:  San Pablo-Sta. Justa). 
• APROBADO. 

 
66º.- Exptes.: 18/2018, 24/2018, 25/2018, 26/2018, 27/2018, 28/2018, 29/2018 – PUB. 

Dar cuenta y ratificar, en todos sus extremos, las resoluciones números 1588, 
1589, 1590, 1591, 1592 y 1593, de 22 de marzo de 2018, y la número 1680, de 26 
de marzo de 2018, por las que se ordenó la inmediata suspensión del uso de las 
instalaciones publicitarias instaladas sin licencia en las calles CAMPANA Nº 4, 
LARAÑA Nº 10, SIERPES Nº 72, SIERPES Nº 2, SIERPES Nº 11, AVDA. DE LA 
CONSTITUCIÓN Nº 15 y SIERPES Nº 62 (Distrito Casco Antiguo) 
• APROBADO. 

 
67º.- Expte.: 56/2014 – PUB. Dejar sin efecto el acuerdo que impuso segunda multa 

coercitiva por incumplir el acuerdo que ordenó la inmediata suspensión del uso de 
la instalación publicitaria existente sin licencia en la finca sita en AVDA. SAN 
FRANCISCO JAVIER Num. 7. (Distrito:  Nervión). 
• APROBADO. 
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RENOVACIÓN URBANA Y CONSERVACIÓN DE LA EDIFICACIÓN  

 
68º.- Ordenar la ejecución de medidas urgentes necesarias para el mantenimiento de las 

debidas condiciones de seguridad, salubridad y ornato público a la propiedad de la 
finca sita en  C/ PACHECO Y NÚÑEZ DEL PRADO Nº 11, exenta de protección y 
ubicada en sector convalidado (Expte: 75/2018 Cons.  Distrito Casco Antiguo). 
• APROBADO. 

 
69º.- Ordenar la ejecución de medidas urgentes necesarias para el mantenimiento de las 

debidas condiciones de seguridad, salubridad y ornato público a la propiedad de la 
finca sita en  C/ DON FADRIQUE Nº 31, catalogada y ubicada en sector 
convalidado (Expte: 72/2007 Cons.  Distrito  Macarena). 
• APROBADO. 

 
70º.- Ordenar la ejecución de medidas necesarias para el mantenimiento de las debidas 

condiciones de seguridad, salubridad y ornato público a la propiedad de la finca sita 
en C/ CRISTO DE LA SED Nº 83, exenta de protección y constituida en Régimen 
de Propiedad Horizontal (Expte.:  248/17 Cons. Distrito Nervión). 
• APROBADO. 

 
71º.- Ordenar la ejecución de las obras necesarias para el mantenimiento de las debidas 

condiciones de seguridad, salubridad y ornato público a la propiedad de la finca sita 
en C/HOMERO Nº 5, exenta de protección (Expte.: 198/17 Cons. Distrito Este-
Alcosa-Torreblanca). 
• APROBADO. 

 
72º.- Desestimar alegaciones y declarar edificación deficiente la finca sita en C/ 

NUESTRA SEÑORA DE LOS DOLORES Nº 23, exenta de protección (Expte: 
529/07 Cons.  Distrito Cerro-Amate ) 
• APROBADO. 

 
73º.- Imponer a la propiedad de la finca sita en C/ CUESTA DEL ROSARIO Nº 5, PLAZA 

JESÚS DE LA PASIÓN Nº 7 ACC A, la séptima multa coercitiva por el 
incumplimiento de las obras necesarias para el mantenimiento de las debidas 
condiciones de seguridad, salubridad y ornato público ordenadas mediante 
Acuerdo de la Comisión Ejecutiva, adoptada en sesión de fecha 26 de junio de 
2013 (Expte: 162/2003 Cons.  Distrito Casco Antiguo). 
• APROBADO. 

 
74º.- Imponer a la propiedad de la finca sita en POLÍGONO INDUSTRIAL CALONGE C/ 

TITANIO Nº 11 (TORRE DE PLOMO), la tercera multa coercitiva por el 
incumplimiento de las obras necesarias para el mantenimiento de las debidas 
condiciones de seguridad, salubridad y ornato público ordenadas mediante 
Acuerdo de la Comisión Ejecutiva, adoptada en sesión de fecha 11/01/2013 (Expte: 
56/2007 Cons. Distrito Macarena Norte. 
• APROBADO. 
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75º.- Imponer a la propiedad de la finca sita en C/ BEJAR Nº 11, la primera multa 
coercitiva por el incumplimiento de las obras necesarias para el mantenimiento de 
las debidas condiciones de seguridad, salubridad y ornato público ordenadas 
mediante Acuerdo de la Comisión Ejecutiva, adoptada en sesión de fecha 23 de 
octubre de 2013 (Expte: 223/2013 Cons.  Distrito Los Remedios). 
• APROBADO. 

 
76º.- Exigir a la propiedad de los inmuebles sitos en C/ CODORNIZ, 51, 53, 57 Y 59 el 

reintegro de la cantidad correspondiente por el coste de la ejecución subsidiaria de 
las obras urgentes de seguridad ordenadas en la finca de referencia (Expte: 93/15 
Cons. Distrito Cerro Amate). 
• APROBADO. 

 
77º.- Darse por enterados y ratificar las siguientes resoluciones dictadas por razones de 

urgencia por el Sr. Gerente de Urbanismo: C/ CONTEROS  Nº 3 (Expte: 61/18 
Cons.  Distrito Casco Antiguo y C/PORVENIR  Nº 36-38 A 1 (Expte: 58/18 Cons. 
Distrito Sur. 
• APROBADO. 

 
78º.- Quedar enterados de los informes de disponibilidad de vivienda adecuada, 

expedidos por la Sección de Gestión Social del Servicio de Renovación Urbana y 
Conservación de la Edificación y que han sido trasladados a los interesados, como 
documento necesario para la reagrupación familiar de los extranjeros residentes en 
España, respecto de las siguientes viviendas: 

 
• C/ PLAYA DE CHIPIONA Nº 8, PLTA. 2ª, PTA. C (Expte: 41/18  Reag.Familiar) 
• C/ PLAYA DE MARBELLA Nº 4 PLTA. 1ª, PTA. A (Expte: 43/18 Reag.Familiar) 
• C/ COMUNIDAD CASTILLA LEÓN Nº 1, PLTA. 3ª, PTA. DRCHA (Expte: 45/18 reag. Familiar) 
• AVDA. DOCTOR FEDRIANI Nº 19, PLTA. 4ª, PTA. 4 (Expte: 47/18 Reag. Familiar) 
• APROBADO. 

 
PROYECTOS Y OBRAS 

 
79º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 

los lugares que a continuación se indican: C/Imprenta, Parcela 13-A1.1 -Distrito: 
Cerro/ Amate-(Expte.: 158/2018) y C/Laminadora, Parcela 13-A1.1 -Distrito: 
Cerro/Amate- (Expte.: 159/2018). 
• APROBADO. 

 
80º.- Conceder a los interesados, licencia para CONSTRUCCIÓN DE BADÉN, en los 

lugares que a continuación se indican: C/ Mateos Gago nº 36-A -Distrito: Casco 
Antiguo- (Expte.: 68/2018). 
• APROBADO. 

 
81º.- Conceder a los interesados, licencia para LEGALIZACIÓN DE BADÉN, en los 

lugares que a continuación se indican: C/ Manuel Rodríguez Alonso, nº 13 -Distrito: 
Triana- (Expte.: 2124/2017). 
• APROBADO. 
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82º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 
los lugares que a continuación se indican: C/ Tesalónica nº 42 -Distrito: San 
Pablo/Santa Justa- (Expte.: 229/2018). 
• APROBADO. 

 
83º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 

los lugares que a continuación se indican: Plaza San Antonio de Padua nº 7-
Distrito: Casco Antiguo- (Expte.: 211/2018). 
• APROBADO. 

 
84º.- Conceder a los interesados, PRÓRROGA de DOS MESES de la vigencia de la 

licencia otorgada en su día para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares 
que a continuación se indican: C/ Pascual de Gayangos nº 34 -Distrito: Casco 
Antiguo-(Expte.: 1922/2017). 
• APROBADO. 

 
85º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 

los lugares que a continuación se indican: C/ Cardenal Cervantes nº 16 -Distrito: 
Casco Antiguo- (Expte.: 256/2018). 
• APROBADO. 

 
86º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 

los lugares que a continuación se indican: C/ Pedro Miguel nº 12 -Distrito: Casco 
Antiguo- (Expte.: 312/2018) y C/ Aviación nº 12 -Distrito: Norte- (Expte.: 313/2018). 
• APROBADO. 

 
87º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 

los lugares que a continuación se indican: C/ Pacheco y Núñez del Prado nº 67 
esquina C/ Resolana -Distrito: Casco Antiguo- (Expte.: 1926/2017). 
• APROBADO. 

 
88º.- Conceder a los interesados, PRÓRROGA de DOS MESES de la vigencia de la 

licencia otorgada en su día para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares 
que a continuación se indican: C/ Resolana nº 35 esquina C/ Pacheco y Núñez del 
Prado -Distrito: Casco Antiguo- (Expte.: 1927/2017). 
• APROBADO. 

 
89º.- Conceder a la compañía suministradora EMASESA, licencia para la apertura y 

cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: C/ Natación nº 
9 -Distrito: Este/Alcosa/Torreblanca- (Expte.: 287/2018), C/ Vasco de Gama nº 62 -
Distrito: Cerro/Amate- (Expte.: 288/2018) y C/ Afán de Ribera nº 161 -Distrito: 
Cerro/Amate- (Expte.: 292/2018). 
• APROBADO. 

 
90º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 

los lugares que a continuación se indican: C/ Relator nº 62 -Distrito: Casco Antiguo-
(Expte.: 244/2018), C/ Amazonas nº 8 -Distrito: Bellavista/La Palmera- (Expte.: 
245/2018) y C/ Joaquín Costa nº 41 -Distrito: Casco Antiguo- (Expte.: 246/2018). 
• APROBADO. 
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91º.- Conceder a los interesados, licencia para LEGALIZACIÓN DE BADÉN, en los 

lugares que a continuación se indican: C/Torrellana nº 30 -Distrito: 
Este/Alcosa/Torreblanca- (Expte.: 166/2018). 
• APROBADO. 

 
92º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 

los lugares que a continuación se indican: C/ Polvero nº 29 -Distrito: Cerro/Amate- 
(Expte.: 247/2018), C/ Afán de Ribera nº 11 -Distrito: Cerro/Amate- (Expte.: 
248/2018) y C/ Pelay Correa nº 83 -Distrito: Triana- (Expte.: 249/2018). 
• APROBADO. 

 
93º.- Conceder a la compañía suministradora ENDESA DISTRIBUCIÓN ELECTRICA, 

S.L., licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a 
continuación se indican: C/ Pascual de Gayangos y C/ Teodosio -Distrito: Casco 
Antiguo- (Expte.: 261/2018) y C/ León X nº 16 -Distrito: Macarena- (Expte.: 
294/2018). 
• APROBADO. 

 
94º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los 

lugares que a continuación se indican: C/ Vírgen del Valle nº 30 -Distrito: Los 
Remedios- (Expte.: 250/2018) y C/ Harinas nº 28 -Distrito: Casco Antiguo- (Expte.: 
251/2018). 
• APROBADO. 

 
95º.- Conceder a la compañía suministradora NEDGIA ANDALUCÍA, S.A., licencia para 

la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: 
C/ Vírgen de Consolación nº 23 -Distrito: Los Remedios- (Expte.: 1325/2017). 
• APROBADO. 

 
96º.- Conceder a la compañía suministradora ENDESA DISTRIBUCIÓN ELECTRICA, 

S.L., licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a 
continuación se indican: C/ Blanca de los Ríos (local comercial) -Distrito: Casco 
Antiguo- (Expte.: 259/2018) y C/ José Luis de Casso nº 12 -Distrito: Nervión- 
(Expte.: 260/2018). 
• APROBADO. 

 
97º.- Conceder a COMUNIDAD DE PROPIETARIOS EDIFICIO PUMAREJO DE CALLE 

SAN LUIS 102-104 Y CALLE TORRE BLANCO 1-3 Y C. ORDEN DE MALTA 
licencia urbanística para la realización de obras en la vía pública consistentes en 
retirada de bolardos en PLAZA PUMAREJO Y CALLE TORREBLANCA -Distrito: 
Casco Antiguo- (Expte.: 808/2018 V. P.). 
• APROBADO. 

 
98º.- Conceder a COMUNIDAD DE PROPIETARIOS RESIDENCIAL ARTTYSUR 

licencia urbanística para la realización de obras en la vía pública consistentes en 
sustitución de acera en CALLE AUSTRIA Nº 3 Y CALLE POLONIA Nº 4 -Distrito: 
Bellavista/La Palmera- (Expte.: 486/2018 V. P.). 
• APROBADO. 



 

 

Avda. de Carlos III s/n, 41092 – Sevilla 
Teléfono: 955 476 300 · http://www.sevilla.org/urbanismo/ 

 

15 

 
99º.- Conceder a la compañía suministradora EMASESA, licencia para la apertura y 

cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: C/ Doña María 
de Molina nº 6 –Distrito: Nervión- (Expte.: 270/2018) y C/ San Eloy nº 42 -Distrito: 
Casco Antiguo- (Expte.: 271/2018). 
• APROBADO. 

 
100º.- Conceder a los interesados, licencia para LEGALIZACIÓN DE BADÉN, en los 

lugares que a continuación se indican: C/ Uruguay nº 30 -Distrito: Bellavista/La 
Palmera- (Expte.: 105/2018). 
• APROBADO. 

 
101º.- Conceder a la compañía suministradora EMASESA, licencia para la apertura y 

cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: C/ Laminadora 
nº 5 -Distrito: Cerro/Amate- (Expte.: 262/2018), C/ Beethoven s/nº, para Avda. 
Miraflores nº 54 Acc. D local -Distrito: Macarena- (Expte.: 269/2018) y C/ Gramil nº 
36 -Distrito: Norte- (Expte.: 277/2018). 
• APROBADO. 

 
102º.- Conceder a los interesados, licencia para LEGALIZACIÓN DE BADÉN, en los 

lugares que a continuación se indican: C/ Amatista nº 28 -Distrito: 
Este/Alcosa/Torreblanca- (Expte.: 2155/2017). 
• APROBADO. 

 
103º.- Conceder a la compañía suministradora EMASESA, licencia para el cierre de 

CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: C/ Lisboa nº 104 -
Distrito: Cerro/Amate- (Expte.: 252/2018) y Bda. Nuestra Señora de la Oliva nº 28 -
Distrito: Cerro/Amate- (Expte.: 266/2018). 
• APROBADO. 

 
104º.- Conceder a la compañía suministradora EMASESA, licencia para la apertura y 

cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: C/ Torrelaguna 
nº 83 -Distrito: Este/Alcosa/Torreblanca- (Expte.: 296/2018), C/ Gómez de Legazpi 
nº 3 Acc. B local -Distrito: San Pablo/Santa Justa- (Expte.: 299/2018) y C/ Esteban 
Márquez nº 45-B -Distrito: Cerro/Amate- (Expte.: 300/2018). 
• APROBADO. 

 
105º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 

los lugares que a continuación se indican: C/ Asunción nº 78 esquina C/ Vírgen de 
la Cinta -Distrito: Los Remedios- (Expte.: 268/2018) y Avda. Andalucía nº 9 -
Distrito: Nervión- (Expte.: 302/2018). 
• APROBADO. 

 
106º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación 
se indican: C/ Macarena nº 24, por C/ Patricio Sánez -Distrito: Casco Antiguo- 
(Expte.: 279/2018), C/ San Juan nº 3 -Distrito: Casco Antiguo- (Expte.: 280/2018) y 
Plaza San Francisco nº 9 -Distrito: Casco Antiguo- (Expte.: 281/2018). 
• APROBADO. 
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107º.- Conceder a la compañía suministradora EMASESA, licencia para la apertura y 

cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: C/ López de 
Ayala nº 3 -Distrito: Sur- (Expte.: 289/2018), C/ Lumbreras nº 44 -Distrito: Casco 
Antiguo- (Expte.: 290/2018) y C/ Vírgen del Carmen Dolorosa nº 22 -Distrito: Casco 
Antiguo- (Expte.: 291/2018). 
• APROBADO. 

 
108º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 

los lugares que a continuación se indican: C/ Constancia nº 71 -Distrito: Triana- 
(Expte.: 303/2018). 
• APROBADO. 

 
109º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación 
se indican: C/ Profesor Manuel Olivencia Ruiz s/nº -Distrito: 
Este/Alcosa/Torreblanca- (Expte.: 282/2018), C/ Conde de Osborne nº 68 -Distrito: 
San Pablo/Santa Justa- (Expte.: 283/2018) y C/ Tenerife nº 6 -Distrito: Bellavista/La 
Palmera- (Expte.: 284/2018). 
• APROBADO. 

 
110º.- Conceder a la compañía suministradora TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U., 

licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación 
se indican: C/ Elche s/nº -Distrito: Bellavista/La Palmera- (Expte.: 253/2018). 
• APROBADO. 

 
111º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación 
se indican: C/ Castellar nº 61 -Distrito: Casco Antiguo- (Expte.: 285/2018) y C/ 
Carretera de Carmona (conexión Cisne Alto) -Distrito: San Pablo/Santa Justa- 
(Expte.: 286/2018). 
• APROBADO. 

 
112º.- Conceder a la compañía suministradora TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U., 

licencia para el cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: 
C/ León XIII nºs 7-9 -Distrito: Macarena- (Expte.: 278/2018). 
• APROBADO. 

 
113º.- Conceder a los interesados, licencia para LEGALIZACIÓN DE BADÉN, en los 

lugares que a continuación se indican: C/ Ronda Padre Pío nº 80 -Distrito: 
Cerro/Amate- (Expte.: 1942/2017). 
• APROBADO. 

 
114º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 

los lugares que a continuación se indican: C/ Imaginero Rafael Barbero nº 3 -
Distrito: Nervión- (Expte.: 177/2018). 
• APROBADO. 
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115º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

PRÓRROGA de DOS MESES de la vigencia de la licencia otorgada en su día para 
la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: 
C/ Santas Patronas nº 9 -Distrito: Casco Antiguo- (Expte.: 1758/2017). 
• APROBADO. 

 
116º.- Conceder a la compañía suministradora ENDESA DISTRIBUCIÓN ELECTRICA, 

S.L., licencia para el cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se 
indican: C/ Gravina nº 7 -Distrito: Casco Antiguo- (Expte.: 307/2018) y C/ 
Astronomía nº 24 -Distrito: Norte- (Expte.: 309/2018). 
• APROBADO. 

 
117º.- Conceder a la compañía suministradora ENDESA DISTRIBUCIÓN ELECTRICA, 

S.L., licencia para el cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se 
indican: C/ Aznalcázar nº 8 -Distrito: Nervión- (Expte.: 308/2018) y C/ Sociología nº 
31 -Distrito: Norte- (Expte.: 310/2018). 
• APROBADO. 

 
118º.- Tomar conocimiento de las obras ejecutadas vía urgente por EMASESA durante el 

mes de Marzo de 2018 (Expte.: 8/2018).  
• APROBADO. 

 
119º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 

los lugares que a continuación se indican: C/ Doctor Felipe Martínez nº 9 -Distrito: 
Nervión- (Expte.: 255/2018). 
• APROBADO. 

 
120º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación 
se indican: C/ Pedro Pérez Fernández nº 15 -Distrito: Los Remedios- (Expte.: 
314/2018), C/ Claudio Coello nº 21 -Distrito: Nervión- (Expte.: 315/2018) y C/ 
Vírgen del Valle nº 8 -Distrito: Los Remedios- (Expte.: 316/2018). 
• APROBADO. 

 
121º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación 
se indican: Plaza Pedro Santos Gómez nº 18 -Distrito: Triana- (Expte.: 317/2018) y 
Avda. Andalucía nº 4 -Distrito: Nervión- (Expte.: 318/2018). 
• APROBADO. 

 
122º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 

los lugares que a continuación se indican: C/ Pedro del Toro nº 3 -Distrito: Casco 
Antiguo- (Expte.: 298/2018). 
• APROBADO. 
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ORDENACIÓN DE LA VÍA PÚBLICA  
 
123º.- Expte.: 54/2018 IVP.- Ordenar al interesado la inmediata suspensión del uso de los 

elementos de la instalación de veladores no ajustados a licencia que se encuentran 
ubicados en la finca sita en CALLE GERION, Num. 6,  ANTES ARGANTONIO, Nº 
18 - LA CANTINA. 
• APROBADO. 

 
124º.- Expte.: 79/2018 IVP.- Ordenar la retirada de los elementos del puesto de venta 

ambulante de flores y macetas con una superficie aproximada de 2,50 x 6,00 mts, 
contando por tanto con una superficie total de 15,00 m2, que excede de lo 
autorizado en la vía pública, concretamente en la C/ MARQUÉS DE PICKMAN, Nº 
59, acc. A. 
• APROBADO. 

 
125º.- Expte.: 245/2015 IVP.- Ordenar la retirada de la instalación del toldo/elementos 

verticales de cortavientos y la reposición del acerado a su estado originario, en 
caso de que hubiera resultado dañado, instalado sin ajustarse a licencia en la vía 
pública, concretamente en la calle AVDA LA BUHAIRA, Num. 13, BOGA 
GOURMET. 
• APROBADO. 

 
126º.- Expte.: 317/2006 IVP.- Ordenar la retirada de la instalación de toldos con 

elementos verticales de cortavientos, y la reposición del acerado a su estado 
originario en caso de que hubiera resultado dañado, instalados sin licencia en la 
vía pública, concretamente en la calle AVDA LA BUHAIRA, Num. 13, BODEGA 
SAN BENITO. 
• APROBADO. 

 
127º.- Expte.: 230/1990 OVP.- Autorizar la transferencia de la concesión del quiosco de 

prensa sito en AVDA. DE KANSAS CITY, Nº 42, a favor del auxiliar del mismo. 
• APROBADO. 

 
128º.- Expte.: 115/2011-5 IVP.- Elevar a definitiva la cantidad de DOSCIENTOS 

VEINTIDÓS EUROS CON NOVENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (222,99.- €), como 
importe del coste de la ejecución subsidiaría realizada por esta Gerencia de 
Urbanismo, a costa del interesado, en la finca sita en AVDA LA CONSTITUCIÓN 
Num. 30, LA IBENSE.  
• APROBADO. 

 
129º.- Expte.: 232/2011-6 IVP.- Elevar a definitiva la cantidad de doscientos veintidos 

euros con noventa y nueve centimos (222,99 €), como importe del coste de la 
ejecución subsidiaría realizada por esta Gerencia de Urbanismo, a costa del 
interesado, en la finca sita en C/ SAN FERNANDO Nº 27, acc. A, PATIO SAN 
ELOY. 
• APROBADO. 
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130º.- Expte.: 38/2017-5 IVP.- Elevar a definitiva la cantidad de doscientos veintidos euros 

con noventa y nueve céntimos (222,99 €), como importe del coste de la ejecución 
subsidiaría realizada por esta Gerencia de Urbanismo, a costa del interesado, en la 
finca sita en CALLE PUENTE Y PELLÓN, Nº 1, PTA. BAJA, HELADERIA 
FRANDE. 
• APROBADO. 

 
131º.- Expte.: 94/2015-6 IVP.- Elevar a definitiva la cantidad de TRESCIENTOS CUATRO 

EUROS CON TREINTA Y UN CÉNTIMOS (304,31 €), como importe del coste de la 
ejecución subsidiaría realizada por esta Gerencia de Urbanismo, a costa del 
interesado, en la finca sita en CALLE SAN FERNANDO Num. 23, MIRADOR SAN 
FERNANDO. 
• APROBADO. 

 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y ECONOMÍA  

 
CONTRATACIÓN Y GESTIÓN  FINANCIERA  

 
132º.- Quedar enterada de la sentencia favorable a los intereses de la Gerencia de 

Urbanismo, dictada por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 10 de 
Sevilla, en el recurso contencioso-administrativo nº 356/2016, Procedimiento 
ordinario nº 356/2016, seguido contra la Resolución del Excmo. Ayuntamiento 
Pleno que declaró la inadmisibilidad del recurso de alzada interpuesto contra la 
Resolución que aprobó la modificación del contrato de obras de finalización de la 
urbanización de la zona verde de la Ranilla (parcela de la antigua prisión 
provincial). (Expte.: 88/14 Contr.) 
• APROBADO. 

 
133º.- Autorizar la ampliación del plazo de ejecución del contrato de obras del Proyecto de  

cerramiento de parcelas del edificio Factoría Cultural. (Expte.: 1/17 Contr.) 
• APROBADO. 

 
134º.- Acordar la adjudicación del contrato de obras del proyecto de mejora de eficiencia 

energética en la instalación de alumbrado público con disposición de lámparas led 
y sistema de telegestión en parque Maestro José Pizarro Álvarez.(Expte.: 69/17 
Contr.)  
• APROBADO. 

 
135º.- Acordar la adjudicación del contrato de obras del Proyecto de Mejora de la 

Pavimentación de Calzada en Avda. de la Soleá. (Expte.: 102/17 Contr.) 
• APROBADO. 

 
136º.- Acordar la adjudicación del contrato del Proyecto de acondicionamiento del espacio 

libre en Calle Marinero en Tierra. (Expte.: 92/17 Contr.) 
• APROBADO. 
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137º.- Acordar la adjudicación del contrato de obras del Proyecto de eliminación de 
barreras urbanísticas en diversos viales del Distrito Macarena (Camino Cantalobos 
y calles Comunidades Autónomas. (Expte.: 78/17 Contr.) 
• APROBADO. 

 
138º.- Acordar la adjudicación del contrato de obras del Proyecto de renovación de 

acerados en calle María Zambrano. (Expte.: 120/17 Contr.) 
• APROBADO. 

 
139º.- Acordar la adjudicación del contrato de obras del Proyecto de proyecto de 

ejecución de vía ciclista en la glorieta Avión Saeta .(Expte.: 99/17 Contr.) 
• APROBADO. 

 
140º.- Acordar la adjudicación del contrato de ejecución de Vía Ciclista en C/ Jándalo. 

(Expte.: 98/17 Contr.). 
• APROBADO. 

 
141º.- Acordar la adjudicación del contrato de obras del Proyecto de acondicionamiento 

de espacio libre en el entorno del Barranco. (Expte.: 101/17 Contr.). 
• APROBADO. 

 
142º.- Acordar la adjudicación del contrato de obras del Proyecto de Peatonalización del 

tramo de la C) Pedro Pérez Fernández entre C) Madre Ráfols y C) Virgen de Luján. 
(Expte.: 82/17 Contr.) 
• APROBADO. 

 
143º.- Acordar la adjudicación del contrato de obras del Proyecto de apertura de nueva 

conexión viaria en Avda de la Paz. (Expte.: 106/17 Contr.) 
• APROBADO. 

 
144º.- Acordar la adjudicación del contrato de obras del Proyecto de Mejora del espacio 

libre en la Plaza Tivoli. (Expte.: 72/17 Contr.) 
• APROBADO. 

 
145º.- Acordar la adjudicación del contrato de obras del Proyecto de acondicionamiento 

de zona libre en el jardín de la calle Santa Juana Jugán. (Expte.: 74/17 Contr.) 
• APROBADO. 

 
146º.- Acordar la adjudicación del contrato del servicio de adecuación y traslado de bienes 

muebles de carácter arqueológico que se encuentran en los almacenes de la 
Gerencia de Urbanismo en los bajos del parking de la calle Arjona (Sevilla) hasta el 
Centro de Depósito de materiales arqueológicos que la Junta de Andalucía posee 
en San José de la Rinconada (Sevilla). (Expte.: 100/17 Contr.). 
• APROBADO. 

 
147º.- Acordar la adjudicación del contrato de obras del proyecto de medidas urgentes  

inmediatas a realizar en el Palacio del Pumarejo. (Expte.: 90/17 Contr.). 
• APROBADO. 
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148º.- Acordar la adjudicación del contrato de obras del Proyecto de Mejora de eficiencia 

energética en la instalación de alumbrado público con lámparas Leds y sistemas de 
telegestión en Plaza Juan XXIII.(Expte.: 70/17 Contr.). 
• APROBADO. 

 
149º.- Quedar enterada de la sentencia, favorable a los intereses municipales, dictada por 

el Juzgado Contencioso-Administrativo nº 10 de Sevilla en el Procedimiento 
Ordinario nº 224/2015 seguido contra diversas liquidaciones de tasas por la 
utilización privativa del dominio público local con cerramiento de obras instalado en 
Calle Inca Garcilaso y otras del entorno ARI-DT-10. (Expte.: 2429/2010 Tasas 
OVP). 
• APROBADO. 

 
150º.- Acatar y dar debido cumplimiento a la sentencia dictada por el Juzgado 

Contencioso-Administrativo nº 4 de Sevilla, en el Procedimiento Ordinario nº 
75/2016 seguido contra resolución desestimatoria del recurso de reposición 
formulado contra acuerdo de la Comisión Ejecutiva, que exigía  reintegro de costes 
por obras de seguridad ejecutadas de forma subsidiaria.  (Expte.: 35/13 O.S). 
• APROBADO. 

 
151º.- Quedar enterada de la Resolución del T.E.A.M., recaída en la Reclamación 

Económico-Administrativa núm. 2014/000808, desestimando reclamación contra 
resolución desestimatoria presunta del recurso de reposición contra liquidación por 
tasa de prestación de servicios urbanísticos, para realizar obras de en C/ Castilla, 
nº 44.  (Expte.: 1473/13 Gest. Trib.)  
• APROBADO. 

 
Urgente 1.-  Expte.: 359/2018 L.U. (Asto. 473=2018) Conceder licencia de obras  de 

reforma y ampliación por remonte de la unidad de arritmia y hemodinámica, 
según proyecto básico sin visar presentado en el registro con fecha el 13 de 
marzo de 2018 para la finca sita en AVDA MANUEL SIUROT Num. 43 A 
(Distrito: Sur) 

• APROBADO. 
 
Urgente 2.-  Expte.: 118/2018 O.P. Ordenar la inmediata paralización de las obras que 

vienen realizándose en la finca sita en CALLE VIDRIO Num. 39 (Distrito Casco 
Antiguo). 

 
• APROBADO. 

 
 
 
 
 


